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Magistradas y Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia, del Tribunal de Disciplina Judicial, así como la Consejera y Consejeros 
del Órgano de Administración Judicial, participaron en el Foro de Parlamento Abierto "Una Nueva Ley de Carrera Judicial para San 
Luis Potosí", organizado por el Instituto de Investigación y Evaluación Legislativa del Congreso del Estado. 
Tras el estudio del proyecto de Ley, autoridades del Poder Judicial expusieron sus observaciones y sugerencias a la iniciativa de la 
normatividad que regirá la profesionalización, especialización, mérito y desarrollo integral de las personas servidoras judiciales.  
En este espacio de diálogo participaron, además, integrantes de la LXIV Legislatura, abogadas, abogados y académicos. 
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Autoridades del PJE participaron en el Foro de Parlamento Abierto "Una Nueva Ley de Carrera 
Judicial para San Luis Potosí" organizado por el Congreso del Estado 


